
 

CCOO FUERZA  
LA AMPLIACIÓN DEL 

CONCURSO DE TRASLADOS  

 

QUIÉNES PUEDEN PARTICIPAR  
 

■ Los trabajadores/as fijos que no tramitaron su solicitud el mayo de 2022 (1º fase). 
■ Los peticionarios/as de la 1ª fase que quieran cambiar su solicitud.  
■ Los/as que obtuvieron plaza en una de las 4 asignaciones realizadas. 
■ Los nuevos consolidados/as (7.757). 

 

Solo se dispondrá de una solicitud activa (la tramitación de una nueva solicitud, anula la 

anterior).   

CÓMO TRAMITAR LA SOLICITUD Y PLAZO PARA HACERLO 
 

■ En Conecta https://conecta.correos.es/personas/Paginas/Convocatoria.aspx 
 

■ Plazo de tramitación de instancias entre el 3 (a partir de las 10:00 horas) y el 10 de abril 

(ambos incluidos). 
 

BASES DE LA CONVOCATORIA Y CURSOS 
 

■ Mismas bases y baremos que en la 1ª fase del CPT (mayo de 2022). 
■ Excepto méritos (valoración hasta el 30 de abril) y cursos de formación (hasta el 31 de 

mayo). 
 

CURSOS PUNTUABLES 2ª FASE CPT PUESTO  PUNTUACIÓN 
▪ Portfolio de Productos 2023 Puntúa en todos los puestos 2 

▪ Procesos y Herramientas de Oficinas 2023 Puntúa en Atención al cliente 2 

▪ Paquetería 2023 Puntúa en Reparto y Agente 2 

ASIGNACIÓN DE DESTINOS 

■ Primero se asignarán los puestos a los/as participantes de la 1º fase y los puestos 
desiertos se asignarán a los/as de la 2ª.  

 

CCOO ha manifestado que la puesta en marcha de esta 2ª fase no puede ser una excusa para 

paralizar las 5 asignaciones restantes del CPT y ha exigido que la próxima asignación debe 

realizarse en el mes de abril.  

2 de abril de 2024

https://conecta.correos.es/personas/Paginas/Convocatoria.aspx

